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San Isidro, 30 de septiembre de 2022.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La Feria Internacional de Turismo de América Latina (FIT) que se realiza en el

centro de exposiciones La Rural, en la Ciudad Autónoma de Buenos entre ello de octubre y el

4 de octubre y la ausencia institucional d~'¡Municipio de San Isidro. Y;

CONSIDERANDO:

Qúe la Feria Internacional de Turismo de América Latina es una de las más grandes

que se desarrollan en el continente latinoamericano, organizada por la Federación Argentina de

Asociación de Empresas de Viajes y Turi:,mo (FAEVyT) y por la Asociación de Agencias de

Viajes y Turismo de Buenos Aires (Aviabue). Que la misma se realiza anualmente desde hace

veintisiete años, convocando a más dc 72.000 visitantes y 32.000 profesionales del turismo.

Que en esta edición participan por el sector público cuarenta países, las veinticuatro

provincias de Argentina y más de treinta municipios, entre ellos de partidos vecinos a San

Isidro. Y por el sector privado setenta y dos agencias de viaje, ochenta y seis entidades

hoteleras, doce cámaras y entidades financieras dedicadas al turismo, entre otros. Y que uno de

los objetivos del evento es realizar rondas de negocios entre las partes para fomentar la

actividad económica y el desarrollo turistico en las ciudades.
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Que actualmente San Isidro se encuentra discutiendo por primera vez en su historia

la creación de un Ente Mixto para el turismo de cercanía (Expte. 163-HCD-2022), y tenemos

en nucstro territorio una veintena de agencias de viaje instaladas, cuatro establecimientos

hoteleros, diez emprendimientos destinados al eiltretenimitmto de visitantes, cinco museos, más

de setenta restaurantes, circuitos naturales y patrimonio histórico y cultural para generar

atracción de visitantes que aumenten el consumo y el trabajo en el partido.

Por todo 10 expuesto, las concejalas y los concejales del Honorable Concejo

Deliberante de San Isidro abajo firmantes solicitan el tratamiento y la sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN,

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo tenga a bien de informar a la brevedad la

siguiente infom1ación:

1. Las razones por las que el Municipio de San Isidro no participó de la Feria Internacional

de Turismo de América Latina realizada en el primer fin de semana de octubre del 2022.

2. Si en las anteriores ediciones tomó la misma decisión y de ser asi, explicar los motivos.

3. Cual es el plan de promoción turística de San Isidro para la consolidación de destino de

"turismo de cercanía local".

Artículo 2°: De forma.-
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